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AVISOS LEGALES

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
TACNA SOLAR S.A.C.

R.U.C. No. 20535630829
De conformidad con lo previsto en el artículo 217° 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que 
la junta general de accionistas de TACNA SOLAR 
S.A.C. (la “Sociedad”), celebrada el 4 de noviembre de 
2025, acordó reducir el capital social de la Sociedad 
en S/31,212,850.00 (treinta y un millones doscientos 
doce mil ochocientos cincuenta y 00/100 Soles), 
disminuyendo dicho capital de S/31,222,852.00 (treinta 
y un millones doscientos veintidós mil ochocientos 
cincuenta y dos y 00/100 Soles), a la nueva cifra de 
S/10,002.00 (diez mil dos y 00/100 Soles). La reducción 
se efectúa mediante la amortización de 31,212,850 
acciones de un valor nominal de S/1.00 (un y 00/100 
Sol) cada una, según lo dispuesto en el inciso 5) del 
artículo 216° de la Ley General de Sociedades.
Como consecuencia de la reducción, se acordó 
modificar el correspondiente artículo del estatuto de la 
Sociedad.

Lima, 5 de noviembre de 2025.
GERENCIA GENERAL

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DEL 2025 SE 
APROBÓ LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
AK & D INGENIEROS S.A.C., NOMBRÁNDOSE 
COMO LIQUIDADOR A KATHERINE VALVERDE 
BAUTISTA, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE TODOS LOS INTERESADOS CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 412° DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDAD, LEY N° 26887.
LIMA, 13 DE OCTUBRE DEL 2025.

KATHERINE VALVERDE BAUTISTA
LIQUIDADORA

EDICTO.- Ante el 1° Juzgado de Paz Letrado 
Familia-Civil-Laboral Condevilla, Exp. Nro. 
04069-2025-0-0904-JP-CI-01, que despacha la Juez 
Janideth Cardenas Portugal, Esp. Manuel Pumasunco 
Herhuay; don Juan Anibal Terreros Palomino viene 
solicitando la Sucesión Intestada de su difunta madre 
doña Alcira Norma Palomino Vargas, fallecida el día 
21 de agosto del 2025, y mediante Resolución Nro. 
01 de fecha 15-10-2025 admitió a trámite la solicitud 
en la vía de proceso no contencioso, disponiéndose 
la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en otro 
diario de circulación nacional; habiéndose peticionado 
dicha sucesión intestada para los efectos de que se 
le declare heredero de la causante en su condición 
de hijo.- Lima, 24 de Octubre del 2025. EDWARD M. 
FAJARDO PAZOS  ABOGADO -  C.A.L. 22890.

CONVOCATORIA A ACREEDORES
EL GURI E.I.R.L. EN LIQUIDACION CON R.U.C. 
Nº 20600416767 INFORMA QUE POR DECISION 
DE TITULAR DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
ACORDO SU DISOLUCION Y NOMBRAMIENTO DE 
SU LIQUIDADOR Y POR DECISION DE TITULAR 
DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 ACORDO 
EL CAMBIO DE SU LIQUIDADOR; CUMPLIENDO EL 
ARTICULO 88 DEL DL 21621 CONVOCA A POSIBLES 
ACREEDORES PARA QUE PRESENTEN LOS 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE SUS CRÉDITOS 
DENTRO DEL PLAZO DE LEY. 
LIMA, 30 DE OCTUBRE DE 2025

EL LIQUIDADOR
DELFINA TARCILA CASTILLEJO PARI

EDICTO.- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO-KX-25163-NVCV .- SE MODIFICA LOS 
AVISOS PUBLICADOS LOS DIAS 10,14 Y 20 DE 
DICIEMBRE DEL 2018 EN ESTE DIARIO OFICIAL EN EL 
PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DE LA REFERENCIA PETICIONADO 
POR GLORIA S.A.  CON RUC N° 20100190797, 
REFERENTE AL LOTE DE TERRENO QUE FORMA 
PARTE DEL LOTE 1 DE LA PARCELACION DE 
LA ZONA NORTE DE LA PARCELA BAJA DEL 
FUNDO HUACHIPA, DISTRITO LURIGANCHO - 
LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 42876968 DEL 
REGISTROS DE PREDIOS DE LIMA,  EN LOS QUE SE 
CONSIGNO QUE SE EMPLAZABA  A 32 TITULARES 
REGISTRALES DEBIENDO  CONSIGNARSE  A  36 
TITULARES REGISTRALES DE CONFORMIDAD CON 
EL CERTIFICADO REGISTRAL INMOBILIARIO QUE 
HE VISUALIZADO EN EL EXTRANET - SUNARP Y 
CONSIDERANDO QUE 19 DEL TOTAL HAN  SIDO 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS PERO EN EL CASO 
DE LOS 17 TITULARES RESTANTES SOLO SE  PUDO 
VERIFICAR QUE SE TRATABA DE DOMICILIOS 
INCIERTOS, POR CUYA RAZON, PROCEDIENDO DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 165 Y 166 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES SE 
PUBLICA EL PRESENTE EDICTO Y RESGUARDANDO 
EL PRINCIPIO DE  PUBLICIDAD  QUE PRESCRIBE 
LA LEY SE  EMPLAZA NOMINALMENTE A LOS 
36 TITULARES REGISTRALES, SIENDO ESTOS 
LOS SIGUIENTES :  1.- FLORA BALVIN TOME, 
2-.ROSALIA CANO BALBIN, 3-.BASILIO BALVIN 
LIMAIMANTA, 4-.ISIDORA TOME MARQUINA, 
5.-RAFAEL CORDOVA PALACIOS , 6-.FAUSTA NUÑEZ 
ESPÍRITU, 7-.AURELIO ROJAS ALVINO, 8-.CRISTINA 
CAPCHA HUAMAN, 9-.GREGORIO BALBIN TOMI,  10-.
TIMOTEA TORIBIA AYLAS, 11-.DANIEL PALACIOS 
BALVIN,  12-.JULIANA BALBIN MEJIA DE PALACIOS, 
13-.JUANA SABINA JIMENEZ BLAS, 14-.LIDIA MARIA 
ROJAS CAPCHA, 15-.LOURDES BEATRIZ ROMERO 
JIMENEZ, 16-.JUAN CARLOS ROMERO JIMENEZ, 
17-.MICHAEL RAYMUNDO BALVIN OLIVERA, 18-.
ANTHONY BRAGUER BALVIN OLIVERA, 19-.ROSA 
LIDIA ARROYO GONZALES, 20-.ARECIO SANTANA 
CORDOVA, 21-.KATHERINE KARLA HUAMAN ORE, 
22-.ANTONIO PALACIOS AMORIN, 23-.FLORINDO 
AUGUSTO PALACIOS AMORIN, 24-.CRISPIN MAMANI 
PACORI, 25-.ANGELICA ACUÑA BORJA, 26-.ISMAEL 
CAMASCA CANTURIN, 27-.OLIVIA LAURA PALACIOS 
CORDOVA,  28-.KETTY KARINA PALACIOS PAUCAR , 
29-.JHENI PALACIOS BALVIN, 30-.CELESTINO JULIO 
ORCON JIMENEZ, 31-.LOURDES GLADIS GUILLERMO 
PARRA, 32-.EDUVINA JULIA SANTANA CORDOVA, 33-.
FLOR CECILIA SANTANA CORDOVA, 34-.ANTOLINA 
SANTANA CORDOVA, 35-.SILVIA SANTANA CORDOVA, 
Y 36-.XIOMARA ESTRELLA PALACIOS MORALES; LO 
QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO PUBLICO A FIN DE 
QUE LOS INTERESADOS PUEDAN HACER VALER SU 
DERECHO SI LO CONSIDERAN CONVENIENTE. SE 
PUBLICA EL PRESENTE EDICTO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 5 INCISO “d” DE LA LEY 27333 
.  LIMA, 29 DE OCTUBRE DEL 2025. VICTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- Ante mi Oficio Notarial, sito en Av. Nicolás 
de Piérola N° 672 Of. 201 - Lima, se han presentado 
JOSE CARLOS ANGELINO CORDOVA, solicitando, 
al amparo de la Ley N° 27333, la PRESCRlPClON 
ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble Departamento 
503 con ingreso por el Edificio del Jr. Pachitea Nro. 354, 
distrito, provincia y departamento de Lima, inscrito en la 
Partida N° 40340556 del Registro de Predios de Lima, 
notificándose al titular registral INMOBILIARIA LABOR 
SOCIEDAD ANONIMA, así como a todos quienes se 
crean con derecho sobre dicho inmueble, para hacerlo 
valer conforme a ley. Lima, 23 de octubre de 2025. 
AURELIO ALFONSO DIAZ RODRIGUEZ -  Abogado -  
Notario de Lima - Av. Nicolas de Pierola 672 - Of. 201 
-  Cercado de Lima.

AVISO DE FUSIÓN
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 355 de la 
Ley General de Sociedades, se informa que en la Junta 
General de Accionistas de HL & SD CONSTRUCTORA 
Y CONSULTORA S.A.C. y Junta General de Accionistas 
de CONTRATISTAS & SERVICIOS GENERALES LYZ 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, ambas celebradas 
el 23-10-2025, se aprobaron el proyecto de Fusión 
por absorción presentado por el Gerente General de 
cada sociedad y en ambas se adoptó el acuerdo de 
Fusión por absorción, el cual consiste en la empresa 
HL & SD CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A.C. 
absorba totalmente el patrimonio de CONTRATISTAS & 
SERVICIOS GENERALES LYZ SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA. La fusión tendrá como fecha de entrada en 
vigencia el 01 de diciembre de 2025.
Lima, 23 de octubre de 2025
HL & SD CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.A.C.

LEDHER HUERTA SOTO
GERENTE GENERAL

RUC 20600724330
CONTRATISTAS & SERVICIOS GENERALES LYZ 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
ZULLY HUERTA SOTO
GERENTE GENERAL

RUC 20600716752

EXPEDIENTE Nº 00364-2025.- EDICTO JUDICIAL.- El 
Señor Juez del 2° Juzgado de Paz Letrado -Sede MBJ 
Carabayllo, que despacha el Magistrado Adolfo Huanca 
Luque y el especialista legal German Huapaya Santa 
María, en los autos seguidos por Yovana Gladys Huayta 
Bautista, sobre Sucesión Intestada, ha dispuesto 
mediante la resolución numero Dos; 1) ADMITIR a tramite 
la solicitud de Sucesión Intestada del causante VICTOR 
JOSE HUAYTA, la misma que se tramitara en la VIA DE 
PROCESO NO CONTENCIOSO, téngase por ofrecidos 
los medios probatorios; 2. PUBLICAR por tres días. un 
extracto de la presente resolución en el periódico Oficial 
El Peruano, así como en otro de mayor circulación; 3. 
PROCEDER a la anotación en los Registros de Sucesión 
Intestada de los Registros Públicos de Lima y Callao, a 
fin de que quienes se consideren con derecho integrar 
la relación procesal, puedan incorporarse a la misma 
durante el plazo de treinta días. Carabayllo 29 de 
octubre del 2025. WILLIAM T. BARDALES ARAUJO - 
ABOGADO - Reg. C.A.L. 21403.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- NC170, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich Nº 549A, Urb. Ingeniería, 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta don 
RUBEN JOSUE YALÁN OSORIO solicitando la de su 
NACIMIENTO expedida por el RENIEC, por haberse 
omitido consignar el acento en su apellido paterno y 
en el apellido paterno de su padre, es decir, “YALÁN”, 
debiendo ser lo correcto:  RUBEN JOSUE YALÁN 
OSORIO y RUBEN ANGEL YALÁN RAMIREZ. Lima, 31 
de octubre del 2,025.- LUIS EDUARDO DE LA CRUZ 
RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
De conformidad con el artículo 10° 11° 12° Y 14° 
del Estatuto de la ASOCIACION DE VIVIENDA 
PROPIETARIOS DE LA URBANIZACION COOPIP, 
cita a todos los socios reempadronados a la fecha 
hábiles a la asamblea general EXTRAORDINARIA a 
realizarse el día domingo 22 de noviembre del 2025 en 
la Mz. “C” lote 34 de nuestra urbanización COOPIP, a 
tratarse la siguiente agenda:
1.- Informe de la situación legal de las diferentes 

denuncias y procesos judiciales.
2.- Informe sobre la formalización de la TITULACION.
3.- Nombramiento de socios para la conformación de la 

COMISION ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA.
4.- Informe de la recuperación del Parque N° 2 – 

TEMATICO y que acciones tomar.
5.- Seguridad Ciudadana Integral con participación de 

las Urbanizaciones vecinas.
1RA. CONVOCATORIA                         09.00 AM.
2DA. CONVOCATORIA                         10.00 AM.

San Martin de Porres, 03 DE NOVIEMBRE DEL 2025.
ANGEL F. CURI RICHTER

PRESIDENTE                           
MARLENE ROBLES LONGOBARDI

SECRETARIA                                                         

SUCESION INTESTADA.- KX 97068 ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO GLADYS MONICA 
ESPINOZA RAMIREZ SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE JORGE JESUS ESPINOZA ANDRADE, 
FALLECIDO EL 12.10.2025, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LLAMANDOSE A 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 03 
NOVIEMBRE 2025. DONATO HERNAN CARPIO 
VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

KX. 33277.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
FLORA EMILIA CHIPANA CUYA, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE EMILIA CUYA MAURI, FALLECIDO 
INTESTADO EL 12.FEBRERO.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 
20 DE OCTUBRE DE 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33263.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
CESAR AUGUSTO RUIZ CISNEROS, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE JULIAN RUIZ TINCO, 
FALLECIDO INTESTADO EL 07.JULIO.2025; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. LIMA, 
14 DE OCTUBRE DE 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE  - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33278.-SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, POR 
GRISELDA NATALI HUANUCO ROMERO, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE DANIEL SAVINO 
HUANUCO ARAUCO, FALLECIDO INTESTADO EL 
08. 10.2025; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° 
- LEY 26662.  LIMA, 23 DE OCTUBRE DEL 2025.  
VÍCTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 2DO. PISO - EL 
AGUSTINO – LIMA.

Kardex 565-2025-NC: Ante mí, se presenta FEDERICO 
JORGE AROSEMENA RUBIN DE CELIS, quien solicita 
la Sucesión Intestada de CELIA ESTELA RUBIN DE 
CELIS CALLE, fallecida el 29 de enero de 2021, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 04 de noviembre del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
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      Telf: 01 - 7220815

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, JHOSEPY MOISES REYNAGA 
ONCEBAY, identificado con D.N.I. N° 40077462, 
Natural de LIMA, Ocupación TRANSPORTISTA, 
Nacionalidad PERUANA,  de 47 años de edad, 
Estado Civil Soltero, Domiciliado en Av. Manco 
Cápac  728, Carmen de la Legua Reynoso - Callao  
y DOÑA, LEANDRA LEUDYMAR CORDERO 
ROMERO, identificada con Pasaporte 197883952, 
Natural de VENEZUELA -  CARABOBO, Ocupación 
ADMINISTRADORA, nacionalidad VENEZOLANA, 
de 40 años de edad, Estado Civil Soltera, Domiciliada 
en Av. la Manco Cápac 728, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 03 de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

 OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el 
Art.  250° del Código Civil, hace saber que: 
DON:  I TALO ANDY PEREZ LLANTOY , 
Edad:  23 Años,Estado Civil: Soltero, Natural 
de Chanchamayo, Nacional idad Peruano, 
Ocupación:  Independiente, Domicilio:   Av. La 
Cordialidad Urb. La Floresta  de Pro. Mz. ZZ 2 Lt. 
11 y DOÑA:      NACHELY ESTEFANY CADILLO 
SUAREZ,  Edad:  24 años, Estado Civil: Soltera, 
Natural de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:    Av. Saenz Peña 615 
-  Dpto. 45. Pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho (8) días en la forma 
prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Los 
Olivos,06 de   Noviembre de 2025.

Abog. Claudia Santitos Herrera Pimentel
      Jefe de La Oficina General de Secretaria (e)

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SAMUEL 
OBED  FLORES VASQUEZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 24 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ECONOMISTA, Domiciliado en: ASENT. H- SANTA 
ROSA AMPLIACION MZ.  82 LT. 37  -  PUENTE  
PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: DAIANA LIZET 
ZUMAETA CERDAN, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 25 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:  ESTUDIANTE, 
Domiciliado en: CALLE NEPTUNO ASOC. VIV. LUCES 
DEL SOL MZ. A LT. 11 -   PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 05 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO ALEJAN-
DRO REVILLA SANCHEZ, Natural de: Lima - Lima 
- Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, de 34 años 
de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Agrónomo, Domicilio: Mz. C Sub Lote C1B Parcelación 
Semirústica - Cieneguilla - Lima y Doña LORENA 
BUTRON CORNEJO, Natural de: Lima - Lima - Mira-
flores, de Nacionalidad: Peruana, de 33 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Administradora, 
Domicilio: Mz. C Lote 4 Urb. Nueva Toledo - Cie-
neguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de noviembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

 OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  
250° del Código Civil, hace saber que: DON:  
DIEGO LUIS RENGIFO PANDURO, Edad:  
35 Años,Estado Civil: Soltero, Natural de Lima, 
Nacionalidad Peruano, Ocupación:  Obrero, 
Domicilio:    Mz. 41 Lte. 11  Psje. Cesar Vallejo 
AA.HH. Chillón  y DOÑA:  DIANA ALVINA MORAN 
RAFAEL,  Edad:  39 años, Estado Civil: Soltera, 
Natural de Lima, Nacionalidad Peruana, Ocupación: 
Terapeuta Fisico, Domicilio:    Mz. 54 Lte. 14 AA.HH. 
Chillón Psje. José Santos Chocano. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho 
(8) días en la forma prescrita en el Art. 253° del 
Código Civil. Los Olivos,07 de   Noviembre de 2025.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
      OFICINA GENERAL DE SECRETARIA    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 003434

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : FRANCO ALEXANDER CARVAJAL FAJARDO, 
De   27 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, 
ocupación TECNICO ARMADOR, natural de  CHILE, 
De nacionalidad CHILENO, identificado con C.EXT. 
007002540, domiciliado en:      JIRON CIPRIANO 
RIVAS NICANOR 888 MZ. P. LOTE 58 - S.J.M. y  Doña:       
JHOSELYN ANDREINA PAIVA GUEDEZ De    32   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
SU CASA, natural de   VENEZUELA, De nacionalidad 
VENEZOLANA, identificada con C. EXT. 003511931,  
domiciliada en:    JR.  RIVAS CIPRIANO NICANOR 888 
URB. SAN JUAN - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  06 
de Noviembre del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo.(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. SERGIO KALONGERO ARBI 
MACEDO, de  25 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Policia Nacional del Peru, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio       Jr. San Cristobal Mz. H - 
12 Lt. 14 - Urb. Los Cedros de Villa Etapa  3ra. Chorrillos . LA 
CONTRAYENTE         ALEXANDRA DENISSE CAMPOS 
PUICON, de     26  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Lima - Lima -  Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Independiente, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Asent. H. Elsa Carrera Mz. K 
Lt. 7  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  06  
de noviembre del   2025.
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